
A: PUBLICO EN 

n<:I\IT<>n DEl JU:IClO SE HA DICTADO 
SIGUIENTE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.~ Quito, Distrito Metropolitano, 25 de 

marzo de 20 14.~ Las 09h00. VISTOS.- El escrito presentado por los señores Jacinto 

López Segura y Danvin Bajaña Rivas el 24 de marzo de 2014, a 19h08, y una vez que 

se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de 23 de marzo 2014, las l9h00, por ser 

el estado de la causa en calidad de Juez Sustanciador a trámite y AVOCO 

conocimiento del Recurso de Apelación y dispongo: PRIMERA.~ Agréguese a los autos el 

escrito y los anexos presentados por los accionantes en 90 SEGUNDA.- Que el 

Consejo Nacional Electoral a través de la Secretaria General en el plazo de un día 

contado a partir de la notificación de esta providencia, para que se agregue a esta causa, la 

copia certificada de la Resolución PLE-CNE-10-1 1~3~2014 de 11 de marzo de 2014 así 

como la copia certit!cada del expediente que sirvió de base para la emisión de esta 

resolución, en lo que 
Escuela Fiscal Rufío 

referencia a los recintos electorales Unidad Educativa Vinces y 

de la parroquia Vínces, del cantón Vinces, de la provincia 

Ríos. A pedido de los recurrentes, para sus notit!caciones en esta causa, se 

asigna la casilla electoral No. 119. el efecto deben acercarse, los 

recurrentes, a la Secretaria General de este Tribunal para el corresponde. 

Téngase como procesal a los vocales de la Junta Electoral de 

Los Ríos, señores: Osear Montalvo. Alexandra Ab. Dessy Palma Azubc y 

Graciela Suárez a notificara en 

oscarm o nta 1 vo@cn e. gob. ce y !:l:ll!lli!121'0llliflliJg;_,_gQI~f, sus derechos. 

Hques:e con el A los recurrentes: 

!19 y en los Lic. López Segura y 

correos 

Presidente; y, en la casilla 

electoral, 3) A la Junta 

Bajaña Rivas en la casilla 

y 

2) Al Consejo Nacional 

contenciosa electoral No. 3, asignada ha dicho organismo 

Electcral de Los Ríos, en los correos electrónicos: 

y mariabazan!2ilcne.gob.ec, con copia de la los 

accionantes. SEXTA.~ Actué el Dr. Guillermo Secretario General del 



Contencioso en la la causa. 

el presente auto en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la 

Dr. 


